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que sea debidamente exhibida entre los fondos del Museo Espafiol
de Arte Contemporáneo de Madrid.

2.° Que se haga constar de manera expresa y permanente
y desde el momento mismo en que la obra que motiva esta
orden sea expuesta al público en dicho Museo el nombre del
donante.

3." Testimoniar de manera oficial el agradecimiento del Mi
nisterio de Educación y Ciencia y de esta Dirección General
por el generoso proceder de don Amadeo Gabino.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 7 de enero de 1971.-El Director general, Florentino

Pérez E,mbid.

Sr. Jefe de la Sección de Museos y Exposiciones.

RESOLUCION de la Dirección General de BeUas
A1'tes por la qu.e se acepta la donación hecha por
el artista don Esíuardo Maldonado de una· esC'ul
tura, de la que es autor, titulada «Estructura mo
dular».

Visto el escrito de fecha 24 de diciembre pasado del artista
don Estuar40 Maldonado en el q:uecomunica a esta Dirección
General el ofrecimiento hecho al Estado, para su exhibición
entre los fondos artísticos del Museo Espafiol de Arte Contempo
ráneo de Madrid, de una escultura. de la que es !;lutor, titulada
«Estructura modular», que mide 258 centimetro~ de alto por
SO centimetros de ancho, obra realizada por el procedimiento
de madera policromada: teniendo en cuenta el. indudable valor
de la donación de referencia y su interés en ordena las colec
ciones que se conservan en el Museo Español de arte Contem
poráneo de Madrid, y de conformidad con la orden de delegación
de atribuciones de 24 de enero de 1969 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de febrero),

Esta Dirección General ha resuelto:

l.ll Aceptar la donación hecha por el artista don E,.c;tuardo
Maldonado de una escultura titulada «Estructura modular» que
mide 258 centímetros de alto por 80 centímetros de. aneho y
orclenar que sea debidamente exhibida entre los fondos del Museo
Espaüol de Arte Contemporáneo de Maidrid.

2/' Que se haga constar de manera expresa y permanente
y desde el momento mismo en que la obra que motiva esta
orden sea expuesta al público en dicho Museo, el nombre del
donante.

3. II Testimoniar de manera oficial el agradecimiento del Mi·
nisteria de Educación y Ciencia y de esta Ditección General
por el generoso proceder de don Estuardo Maldonado.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 7 de enero de 1971.-El Dírector general, Florentino

PérezEmbid

Sr. Jefe de la Sección de Museos y Exposiciones.

RESOLUCION de la Dirección General de BelllM
Artes por la que se acepta la donación- hecha por'
el artista don Rajael GarCÍ4 Gómez de una- obra,
de la que es autor, titulada «Mujer con sombrero».

Visto el escrito de fecha 16 de. diciembre pasado del artista
don Rafael Garcia Gómez en el que comunica a esta Dirección
General el ofrecimiento hecho al Estado, para su exhibicIón
entre los fondos artísticos del Museo Español de Arte Contem
poraneo de Madrid, de una obra titulada«Mujereon sombrero»
que mide 150 centímetros de alto por 130· centímetros de ancho,
obra realizada por el procedimiento de óleo sobre tela; teniendo
en cuenta el indudable valor de la donación de referencia y
su interés en orden a las colecciones que se conservan en el
Museo Español de Arte Contemporáneo de Madrid, y de confor
midad con la orden. de delegación de. atribuc.iones de 24 de
enero de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de febrero),

Esta Dirección General ha resuelto:

1.II Aceptar la donación hecha por el artista don EaJael
Garcia Gómez de una obra titulada «Mujer con sombrero». que
mide 150 centímetros de alto por 130 centímetros de ancho y
ordenar que sea debidamente exhibida entre los fondos del Museo
Espal'iol de Arte contemporáneo de Madrid.

2.° Que se haga constar, de manera expresa· y permanente
y deBde el momento nüsrno en que la obra que motiva esta
orden sea expuesta al públíco en dicho Museo. el nombre del
d01~ante.

3.° Testimoniar de manera oficia.l el agradecimiento del
Ministerio de Educación y Cíencia y de €,Sta Dirección General
por el generoso proceder de don Rafael García GÓmez.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Días guarde a V. S.
Madrid, 7 de enero de 1971.-El Director general, Florentino

Pérez Embtd.

8r. Jefe de la sección de Museos y ExposictoileL

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas
Artes por la que se acepta la donación hecha por
el artista don Lufs Feíto López de una pintura,
de la que es autor, titulada «Número 611».

Visto el escrito de techa 22 de diciembre pasado del artista
don Luis FeIto López en el que corn:unica a esta Dirección
General el ofrecimiento hecho· al Estado, para su exhibición
entre los fondo... artísticos del Museo Español de Arte ContempO
ráneo de Macb:id, de una pintura, de· la que es autor, titulada
«Número 611», qUe mide 2 por 3 metros, obra realizada por
el procedimiento de óleo; temendo eneuenta el indudable valor
de la donación de referencia y su interés en orden a las colec
cionesque se conservan en el Museo Espafiol de Arte Contem
poráneo de Madrid, y de conformidad con la orden de delegación
de atribuciones de 24 de enero de 1969 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de febrero),

Esta Dirección General ha resuelto:

1.° Aceptar la donación hecha por el artista don Luis Feito
López de una pintura, de la que es autor, titulada «Núme
ro 611», que mide 2 por 3 metros, y ordenar que sea debida~

mente exhibida entre los fondos del Museo Español de Arte
Contemporáneo de Madrid.

2.° Que se haga constar, de manera expresa y permanente
y desde- el momento mismo en que la obra que motiva esta
orden sea expuesta al público en dicho Museo, el nombre del
donante.

3.° Testimoniar de manera oficial el agradecimiento del Mi
nisterio de Educación y Ciencia y de esta Dirección General
por el generoso proceder de don Luís Feíto López.

Lo digo a V. S. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, S,
Madrid, 7 de enero de 1971.~El Director general, Florentino

Pérez Embid,

Sr. Jefe de la Sección de Museos y Exposiciones.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan
za Primaria por la qne se autoriza el funcicnamien
to legal, con carácter provisional, de los Colegios
de Ense-ftanza Primaria no estatal establecidos en
las localiCUldes que se indican por las personas o
Entidades que se mencíonan.

Esta Dirección General, de conformidad con lo preceptuado
en los articulos 25 y 27 de la vígente Ley de Educación Prima
ria·de 17 de·juIio de 1945 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18)
y en cumpli.nüento de 10 dispuesto en la Orden ministerial de
15 de noviembre del mismo 8.110 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 13 de dicíembre) , ha resuelto autorizar el funcionamiento
legal, con carácter provisiQIial durante el plazo de un afio, supe
ditado a las dispoSiciones vigentes en la materia y a las que
en lo sucesivo pudieran dictarse por este Ministerio, en las
condiCiones y con la organización pedagógica que por orden
de estaniisma fecha· se determina, de los Colegios no oficiales
de Enseñanza Primaria que a continuación se citan;

Provincia de Huelva

Capital; Colegio «Cristo Sacerdote», establecido en la carre~

tera de la Soledad (avenida Santa Marta>, a cargo de la Con
gregación Salesiana.

Provincia de Madrid

Capital:

Colegio «Bambi}), establecido en la calle López de Hoyos,
número 212, por doña Elena Baró Callada,

Colegio «AgustinianOJ}. establecído' en la calle Pez Austral
(barrio de la Estrella), número 15, a cargo de la Orden Padres
Agustinos Recoletos.

Alcal:'!. de Henares: Colegio «Nuestra seflora de la Salud»,
establecido en Pryconsa, bloque D, por don Alfredo Golbano
López.

Alcorcón: Colegio «Galaico» establecido en la calle Campo
don, bloque numero 6, bajo, por don Francisco Diaz Marquea..

Los representantes legales de dichos Centros de enseüanza
estan obligados a dar cumplimtento a lo dispuesto en el Decreto
número.1637/1959, de· 23 de septiembre (<<Boletín Oficial del
Estado>} del 26), y Orden ministerial de 22 de octubre siguiente
(<<Boletin Oficiab del Departamento del 26) en el plazo de treinta
días a contar de la presenté Ordenen el «Boletin Oficial del
Estado», remitiéndose el justificante de haberlo hecho asi a
la Sección de Centros· no Oficiales· del Ministerio, a rinde que
ésta extienda la oportuna diligencia y dé curso a los traslados
de la orden de apertura, sin cuyo requiSito ésta no tendrá validez
ni' efecto legal alguno.

Estos Centros tendrán que ajustarse inexorable y obligato
riamente a ·10 que Ya· sea de preciso ·cumpi.imiento y a las
directriees .. de la Ley·.. General de Educación, númeto 14/1970,
de 4 de agosto Ultimo (<<Bolettn O!1cla! del Estado» del 6);
al Decreto 2459/1970, de 22 de ago,sto próximo pasadA> (<<Boletln


